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L951 No oe publica loa domlagoe ni dlae íea|ivoa, 
Ejemplar corriente; 75 céntimos 
Idem atrasada.- 1.50 peseta». 

jytveítencísalU: ;l\s LQB «eSore» Al caldas y Secretarios muaicipaíeaéatáiii obligados a disponer qúe se fije aa ejeIB|»!a,, d* 
'ed* núiaero dn «ate BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se* reciba, hasta la fijación ̂ el ejemplar siguiente. 

2;* iLô í Secratarioss muaicipalas cuidarán de colecciotisr ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3 i í i w s c i o a s s reglameatanaa en el BOLSTÍN ÜFíCIAL, §e han de mandar por el Eicíno. Sr. Gobernador civil. 
lo«.--.SÜ5GRI?CIONES.-ra) _ Ayuntamientos, 100, ^set pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 

tuaaleíJ - csda ejem-jílap tná«. Recargo ¿el 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
'•b) , lotitas veeínales, ¡osíga^oe' srmnicipálef y org^nisíinos o dependencia* ofieiale«, abonarán 50' pesetas anuales ó 30 pateta* •• 

««strales, con pafo adelantado. - / . ) 
cy Restantes suscripciones, 60 pe netas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jutgado* momei.pales, aria peaeta linea' 
b) Los demjá*, 1,50 peseta» línea. » 

i s M É sr o f i c i a l 

M m , i p i a c i i g 

A N U N C I O S 
La Corporación provincial de m i 

Présidencia, en sesión de 28 de Sep-
^iimbre pasado a p r o b ó el expediente 
de suplementos de c rédi to al presu
puesto especial del Servicio Recau
datorio de Contribuciones, por un 
importe*de 45.579,20 pesetas, püd ien -
do ser examinad© por cuán tos lo 
deseen eo la In te rvenc ión de fondos 
provinciales, de conformidad con el 
arliculo^eé de la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950. 

León, 2 de Octubre de 1951.—El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s — E l Sé-
cetario, Jo séPe l áez . 

x O 
O • 

^ La Corporación provincial de m i 
Presidencia, en sesión de 28 de Sep-
jembre pasado, a p r o b ó el balance 
e |as operaciones de contabilidad 

f i z a d a s hasta el 31 de Agosto úl t i -
? 8' remitido por la In t e rvenc ión de 

rovi 
lo p 

Intervención 

D I P U T A C I O 1 P R O V I N C I A L D E L E Ó I 

AÑO D E 1951 Mes de Odadre 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tu los que para satisfacer1 las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Dipu tac ión , conforme previenen la* dispo
siciones vigentes. ' , 

Capítulos 

fo V lieo Por la intervencio 
ex 08 Provinciales, pudiendo 
.armado por cuantos lo deseen en 
Ul(:na Ir»fQW w 

León PrecT' 2 de Octubre de 
S1<lente. R a m ó n C a ñ a s . - E l 

ri».-José Peláez. 

1951.—El 
Se-

3310 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
8. ° 
9. ° 
1§. 
11. 
14. 
15. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Represexitación provincial 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material. . . . . , 
Beneficencia. 
Asistencia social 
Ins t rucción púb l i ca 
Obras púb l i ca s y edificios provinciales. 
Agricultura y ganade r í a ^ - . . 
Crédi to p rov inc ia l . . 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

58.000 00 
15 0®0 00 

100 000 00 
300.000 00 
850.000 00 
34.000 00 
80 000 00 

18®.000 00 
40.000 00 
^0 000 00 

1.707.®00 00 

Importa esta d i s t r ibuc ión las" figuradas un mi l lón setecientas siete 
m i l pesetas. 

León , 20 de Septiembre de 1951.—El Interventor, Alberto Diez Na 
varro." • 

SECCION DE HAC IENDA Y ECONOMIA 
DICTAMEN.—Esta Sección ea sesión del día de hoy, aco rdó prestar 

su conformidad a la presente d i s t r ibuc ión de fondos y someterla a la 
a p r o b a c i ó n de la D ipu tac ión , 

León a 20 de Sép t iembre de 1951.—El Presidente, Juan del Río. 
SESIÓN DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

La D i p u t a c i ó n a c o r d ó aprobarla y que se anuncie en el B©LETIN OFI
CIAL de la Provincia, —El Presidente, R a m ó n Cañas .—El Secretario, J o s é 
Peláez Zapatero. 3310 
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Servido Nacional del Tr l t o 
TURA PROVINCIAL DE LEON 

^ ecio drl canon de nioltura-
Jg ias cartillas de los producto 

ció0" ĝjg provincia para el mes 
res ^ es ei 28,52 pesetas por 
aCtUtal métrico, que ei agricultor 
^ ra al fdbricante al relirar la ha-
Pa^a„ v subproductos cairespon-
r i D ^ J 

dif°Ieñ' 8 de Octubre de 1951 , -E l 
. ¿ p r o v i o c i i i l , R.AIvarez. 3328 

i M i s i m i i ¡Se las f i i i i 

HBIEMCIA TEIIHTBBUL Bi WLLABBLIB 

Don Luis DUgad© Orbaneja, Abo
gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia .Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
da la sentencia dictada por esta Sala 
ep los autos de que se h a r á mér i to , 
es corno sigu¿: 

Encabezamiento: h n la ciudad de 
Valladolid a catorce de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno; en 
¡os autos de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos, procedentes del Juzga
do de primera instancia de R i a ñ o , 
seguidos entre partes: de una como 
demándame por D. Florencio F. Gar
da Miguel, mayor de edad, casado, 
procurador de los Tribunales y ve
cino de La V^ciüa, que ha estado re 
presentado par el Procurador don 
Lais de la Plaza Recio y defendido 
por el Letrado D, Fernando Ferrei-
ro Rodríguez, y como dctnaniado 
D.a Felipa Tejerina Diez, mayor de 
edad, viuda, industrial y vecina de 
Riaño, que no ha, comparecido ante 
«stíi Superioridad por lo que en 
cuanto a la misma se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal; sobre resolución de .con
trato de arrendamiento de 'vivienda 
y local de negorio; cuyos autos pen-
deiKante este Tr ibana l Superior en 
virtud del recurso de apelac ión ia-
terpuesto por la representac ión de'la 
Parte demandante, c o n t r a í a senten-
JJ^que en doce de Julio del a ñ o úl-
1I50 dictó el exprés ido Juzgado. 
Parte dispositiva.—F.allamos: Que 

yóí i r tnando la senfencia apelada y 
t ^ H n i a n d o la demanda intcrpues-
p en e^tos autos por D. Florencio 
^ r c í í v dé Miguel, contra D.a Feli-
¿ T ^ J ^ i n a Diez, debemos declarar 
| a^9 declaramos no haber logar a 
<ierrí!Srna (le la (1UÜ absolvemos a la 
al 2*? ^a con presa impos.icién 
i^sj 0.r (1« las costas de primera' 
^entM^' s^ea^0 de su cargo í^ual-
c0tno ' ^ ^e esta S"̂ 1111'18 instancia, 

As, Unica parte personada. 
CÜVQ' p0r «sta nuestra sentencia^ 
sitiva jlu;aliezain'ento y parte 'dispo-
el Borp ? tnisiníi se pub l i ca rán en 

eTlN OFICIAL de la provincia 

de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad en el presen
te recurso de la parte demandada y 
apelada, lo proaunciamos, manda
mos y firmamos,-Filiberto Ar ron-
tes.-Vicente ft. Redondo.—Aniano 
Alonso.—Antonio C ó r d o v a . - M a r i a 
no Jimeno.-Rubricados, 

Esta sentencia tué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si-
guient» día a las partes personadas 
y en los Estrados del^Tribunal. 

Y para que tenga efept© lo acorda
do, expido el presente, que firmo en 
Valladolid a doce de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y uno,—Luis 
Delgado. 
2502 ; Ñúm. 922.-120,45 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Sahagún 

Don Porfecto Andrés García, Juez de 
primera instancia de Sahagún y su 
partidd. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo, se siguen autos de j u i 
cio ejecutivo, hoy ert e jecución de 
sentencia, promovidos por el Procu
rador D. -Antonino Sánchez Sánchez , 
en nombre y representación de So
ciedad A n ó n i m a de Crédito Banco 
Santander, domiciliada en esta v i l la , 
contra D.a Maxímina Antol íaez de la 
Mota, mayor de edad, casada y veci 
na de Grajal de iCampos, sobre pago 
de cincuenta mi l pesetas de pr inc i 
pal, intereses y cosías, se e m b a r g ó , 
tasó y se sacan a públ ica y primera 
subasta, por t é rmino de veinte d ías , 
los bienes inmuebles de la propie 
dad de dicha ejecutada, que a conti
nuac ión se Relacionan: ^ 

En término de Grajal de Campos 
1, a Una tierra, a CalviUos, de 51 

áreas y 36 centiáres; linda: Este, ca
ñal del fío; Sur, herederos de Jacin 
to Bórge; Oeste, Gervasio de Godos y 
Norte, herederos de Luis Díaz; tasa 
da en 7.701 pesetas, 

2, a Otra, a los Llanos, de 31 
áreas y 40 céat iáreas ; linda: Este y' 
Sur, Pablo Santos; Oas te^sendá del 
pago y Norte, Tofluás de Godos; ta
sada enál.570 pesetas. 

3, a Ótra , a Fuentecillas. de 51 
áreas v 36 cent iáreas; linda: Este, he-
rederos de Antonio Borge; Sur y 
Oeste,Tos mismos y Norte, Ju.ia Pé
rez; tasada en 4.879,20 pesetas, 

4, a Otra, al Pontón , llamada el 
Piconcím, de 16 áreas y 3 cent iáreas; 
l inda: Este y Norte, camino de ViUa-
da; Sor, Isaac Domínguez y Oeste, 
Benito Pérez; tasada .en 1.122,10 pe
setas. 

5, a Ea usúfrudto vitalicio de la 
mitad de otra a la Laguna de Godos 
o Lobos, de 2 hec táreas y 46 centi
áreas; l inda: Este, Gervasio de Go
dos; Sur, Isaac de H Mota; Oeste, 

TillSdí camino de VillSda y Norte, senda de 
Escobar a Villacreces; tasada en 
14.032,20 pesetas. 

6." Otra, al sendero del Espino, 

de 2 áreas y 40 cent iáreas; l inda: 
Este y Sur, herederos de Cirilo Gue
rrero; Oeste, Francisca Herques y 
Norte, senda; tasada en 168 pesetas. 

7. " Otra, a Hormigales, de 77 
áreas y 4 cent iáreas ; l i n d a : Este, 
Crescenciano Redondo; Sur, herede
ros de J o a q u í n Hierro; Oeste, here
deros de Feñi l Santos y Norte, sen-
d»; tasada en 4.622,40 pesetas. 

8. a Otra. Fuente Vieja, de 42 
áreas y 80 cent iáreas ; l inda: Este, 
Bautista Amores; Sur, el mismo; 
Oeste, Felipe Santos y Norte, cami
no; tasada en 7.704 pesetas. 

9. a En usufructo v i t a l i c i o de 
otra, al camino de Sa ldaña , áe 59 
áreas y 36 cent iáreas ; linda: Este, 
herederos de, Aniceto Domínguez ; 
Oeste, herederos de Ju l ián , Amigo; 
Sur, camino de Escobar*y Norte, ca
mino de Sa ldaña ; tasada en 10.091,20 
pesetas. 

10. El usufructo vitalicio de otra, 
a Solanas, dividida por ¡a carretera, 
de 77 áreas y 4 cent iáreas ; l inda: 
Este y Norte, Elias Espeso; Sur. Do
mingo de Godos y Careabas y Oeste, 
D o m i n g o de Godos; tasada en 
3.466,80 pesetas. 

l í . Otra, a Hormigales^ de 25 
áreas y 68 cent iáreas ; l inda: Este, 
Pablp González; S(ur» senda deí 
pago; Oes <% Juan Gómez y Norte, 
A p o 1 i n a r Villaverde; tasada en 
1.284 pesetas. 

12 Otra, a Carrecampaoa. de 51 
áreas y 36 cent iáreas ; l indar Este, 
Timoteo Santos; Sur, el m i s m o ; 
Oeste, sencta y Norte 'Miguei : Gómez;, 
tasada en* 5.649.60 pesetas. 

13. Otra, al Bazo, de 38 áreas y 
52 cent iáreas ; l inda: Este, Victoria , 
Godos; Sur, Ar turo Guerra; Oeste y 
Norte, Juan Pérez; tasada en 4 237,20 
pesetas. 
En término de S. Pedro de las Dueñas 

14. Otra, al Monteciilo, dividida 
por la carretera de Sahagún a Vi l l a -
da, de 1 hec tá rea , 11 áreas y 2 éenti-
áreas ; l inda: Este, senda; Sur, Fran
cisco Domínguez ; Este,, camino de 
S a h a g ú n y Norte, herederos de Ma
riano Gómez; tasada en 3 330,60 pe
setas. 

En término de Sahagún 
15. Otra, a la Cañada de Valde-

bureto, de 64 áreas y 20 cent iáreas ; 
l inda: Este, camino; Sur y Norter>re-
guera y Oeste, herederos de Luis 
Díaz; tasada en 5.457 pesetas, 

16. Otra^ a la Escapóla , de 77 
áreas y 4 cent iá reas ; I n la: Este, he
rederos de Antonia Barge; Sur, he-
r e d e r a s de Desiderio Villalobos; 
Oís te , s e n d e r o de San Nicolás y 
Norte, herederos de Dámaso Barata; 
tasada en 2 699,40 pesetás. 

17. Otra, a la carretera, de una 
hec tárea , 19 á reas y 84 cent iá reas ; 
l inda: Este, carretera de S a h a g ú n a 
Vil lada; Sur, majuelo de Jesús Sa-
rabia; Oeste, Lucin io Merino y Nor
te, Juliana Antolínez; t a s a d a en 
13.182,40 pesetas. 



En término de Escobar de Campos 
18. En usufructo vi tal icio de otra, 

a la Guada, de una hec tárea . 38 á reas 
y 77 cent iáreas ; l inda: Esle, Manuel 
Antolín^z; Sur, Raimundo Izquierdo; 
Oeste, Carmen Antol ínez y Norte, 
reguera que atraviesa la finca; tasa
da en 23.592,60 pesetas. 

19. E l usufruto vi tal icio de otra, 
a Pedrera, de 66 á reas y 34 centi
áreas ; l inda: Este,-herederos de Ja
cinta Borge; Sur, Maximi l iano Agui-
lar; Oeste, P lác ido de Godos v Norte, 
Manuel Lorenzo; tasada en "2.985^30 
pesetas. 

20 El usufructo vitalicio de otra, 
a la Caí vera, de 66 áreas y 44 penti-
áreas ; l inda: Este, Heleodoro Laso; 
Sur y Nortp, herederos de Antonia 
Borge y Norte, Pr imi t ivo Diez; tasa
da en 4.318,60 pesetas. 

£71 término de Grajal de Campos 
21. E ' usufructo vitalicio de otra, 

a la Guindalera, de 51 á reas y 36 
cent iáreas ; linda: Este, reguera del 
pago; Sur, camino de Sa ldañá ; Oes 
te. Francisco Quintanil la y Norte, 
herederos de Luis Díaz; tasada en 
8.217,60 pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzguado el día 
diez de Noviembre p róx imo a las 
doce horas, advi r t iéndose a Ios4ici-
tadores que nú han sido presentados 
los t í tulos de propiedad dé las fincas 
relacionadas n i ha sido suplida su 
falta; que para tomar parte en dicha 
subasta, h a b r á n de consignar en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
por lo menos del valor de los bienes 
que sirve de tipo para 'esta primera 
subasta; que no se a d m i t i r á n postu 
ras qae no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo y que p o d r á ha 
cerse a calidad de ced^r un tercero. 

Dado en Sahagún a veintisiete de 
Septiembre de m i i novecientos cin
cuenta y uno.—Perfecto Andrés.— 
E l Searetario accidental, (ilegible). 
3290 ' ' N ú m . 925'.-290,40 ptas. 

Cédula de citación 
En v i r tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Sr. D, Angel 
García Guerras, Juez Comarcal de 
esta ciudad, en diligencia de ju i c io 
de faltas sobre hurto de un reloj y 
una pluma, se ha acordad© citar a 
medio de la presente a Marcial Apa
r ic io Liras (a) «Madnles» , hijo de 
Marciano y de Natividad,, soltero, jar-
nalero, natural de Madrid, y en la ac
tualidad en ignorado paradera, para 
que el día 19 de los corrientes y hora 
de las doce de su m a ñ a n a compa
rezca ante la Sala Audiedcia de este 
Juzgado Comarcal para asistir a la 
ce lebrac ión del juicio de faltas que 
contra el mismo se sigue eia v i r tud 
de denuncia de la Policía de esta 
Plaza, p rev ia iéndole que deberá de 
comparecer a c o m p a ñ a d o d e l a s 
pruebas de que intente valerse y con 
el apercibimiento que de no compa

recer sin causa que lo justifique, le 
pa ra rá él perjuicio a que Iwya lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de citación se ex
pide la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Astorga a 4 de Octubre de 1951.— 
El Secretario, Emi l io Nieto. 3282 

, , • ' M . . . s , . •• 
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E l Sr. Juez munic ipal de esta ciu
dad por p rove ído de esta fecha en el 
ju ic io verbal c iv i l por desahucio, se
guido en este Juzgado con el n ú m e 
ro 585 de 1951, a instancia de Don 
Jul io Calvo García , que obra como 
representante de su esposa D.a María 
del Carmen Tr in idad ferros Toral , 
c o n t r a Fé l ix Antúnez Valcárcel , 
a c o r d ó s e ñ a l a r para la ce lebrac ión 
del ju ic io el diá quince de Octubre a 
las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Y para que sirva de ci tación al de
mandado que actualmente se en
cuentra en paradero desconocido, al 
que se le h a r á saber que en la Se
cre ta r ía de este Juzgado tiene a su 
d i spos ic ión la copia de la demanda, 
expido la presente en León a tres de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y uno.—El Secretario, (ilegible), 
3289 N ú m . 928.-25,30 ptas. 

jos, a todos los los interesados P 
üp ovechamiento de las aenL el 

P0r su nU: 
- , . _ . ~ v*t¡ i , i 

desviadas del río Esla 

Cédula de emplazamiento 
Ea v i r t u d de lo dispuesto en pro

videncia de esta fecha dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia de 
La/ Veci l la y su partido, en autos 
incidentales de pobreza n ú m e r o 56 
de 1951, promovidos por D.a Engra
cia Suá rez Sierra, mayor de edad, 
viuda, sus labores y vecina de Pola 
de G o r d ó n , representada por el Pro
curador Sr. Perrero Aparicio, contra 
la r e p r e s e n t a c i ó n del Estado y don 
Angel, D,a Mar ía de la Concepción y 
D, José-Mar ía Gutiérrez García , ca
sado y labrador el primero; viuda e 
industr ia l la segunda, todos mayores 
de edad, los dos primeros vecinos de 
Pola de G o r d ó n y el ú l t imo en igno
rado paradero; para li t igar en tal 
concepto contra estos tres ú l t imos 
en demanda de retracto arrendaticio 
de finca rús t i ca por éstos adquirida; 
por la presente se emplaza al de
mandado D. José-María Gutiérrez 
Gareía . para que en el t é r m i n o de 
seis d í a s comparezca en aludidos 
autos autos y conteste la demanda; 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. 

La Veci l la a 27 de Septiembre de 
1951.—El Secretario jud ic ia l , Angel 
Cruz. 3235 

Anuncios particulares 
Se convoca a Junta general, que 

se c e l e b r a r á el día I8<del p r ó x i m o 
mes de Noviembre, a las tres de la 
tarde, en el pueblo de Villacelama, y 
sitio donde se c e l e b r a » los Conce-

gen izquierda, discurren por la n^aN 
que atraviesa el t é rmino de rií-u* 
pueblo llamado de Villacelama ¿i10 
do el objeto de la r eun ión el trat 
de constituirse en C e m u n í d a d de R 
gantes, y dar coa ello cumplimienV:' 
a las disposiciones que así lo imnn 
nen; ex tendiéndose la convocatori 
tanto a los usuarios regantes como a 
los industriales, * 

Villacelama, 7 de Octubre de 195i 
E l Presidente de la Comisión interina 
nombrada, Santos Rodríguez Cor 
dero. 
3313 N ú m . 927.-36.30 ptas. 

Notar ía de D Mariano Aluarez Fer
nández, de Murías de Paredes 

E n la Notar ía de D. Mariano Alva-
rez F e r n á n d e z , de Murías de Pare
des, se tramita acta de notoriedad 
con el fin de acreditar la existencia' 
y adqu i s ic ión y prescr ipción de vein. 
te a ñ o s del siguiente 

Aprovechamiento de aguas públicas 
derivadas del arroyo de Lago, en el 
Munic ip io de Cabrillanes, para riego 
de fincas de particulares mediante 
las presas o puertos de Las Campas, 
Prado de Trascasas y Los Tacones' 
cons ignándose los respectivos dere.' 
chos de los usuarios. Sos requiren. 
tes D. Alb ino Cuenllas, de Cabrilla
nes, y otros. 

Lo que se hace públ ico cen el fin 
de que cuantos se consideren perju
dicados o preteridos en sus derechos 
puedan formular y probar sus recla
maciones en esta Notaría , durante 
treinta d ías háb i les , a contar de la 
fecha de pub l i cac ión de este anuncio. 

Murias de Paredes, a 4 de Octubre 
de 1951.-El Notario, Mkríano Alva-
rez. 
3307 N ú m . 932.-47.85 ptas. 

I m m i M de Rebeles de 
Presa nilaBieva 

Por el presente, se convoca a Jun
ta general, que t end rá lugar el día 28 
de Octubre, a la* once horas, en el 
lugar de costumbre, para tratar de 
los asuntos correspondientes a la 
reglamentaria de dicho mes de Oc
tubre, y de los que acuerde y Pre' 
senté el Sindicato. 

Caso de no haber mayor ía abso
luta de votos de la Comunidad, se 
ce lebra rá en segunda convocatoria, 
para los mismos asuntos, a las aoc 
horas del mismo día y mes, sienou 
vá l idos los acuerdos que se tomen, 
cualquiera que séa el numero 
asistentes al acto. n * nMu-

VíllaMueva de Carrizo, 8 de ^ c i 
bre de 1951.-EI Presidente, Agus" 

^ T " ' N ú m . 9 3 1 ^ 3 4 ^ 

I m p . de la D ipu t ac ión proviacial 


